
ADENDA No. 2   

IPUB-04-2020 

El Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas – FOGACOOP -, está interesado en 
contratar una persona jurídica, consorcio o unión temporal que le suministre los 
servicios para la automatización del proceso de monitoreo y gestión de cooperativas, 
bolsa de horas para ajustes y mejoras de la funcionalidad de los procesos 
automatizados ya implementados, y actualización, soporte y mantenimiento preventivo 
y correctivo para la plataforma de los procesos ya implementados bajo la metodología 
BPMN. 
 

De conformidad con lo establecido en las Condiciones de Participación- Parte 
General, numeral 2.4. (Adendas y Avisos), mediante la presente Adenda se 
modifican las Condiciones de Participación - Particulares, así: 

 
1 .- Se modifica el Anexo 8 – Cronograma de las condiciones de participación 
particulares, el cual quedará así: 

ANEXO No. 8 

CRONOGRAMA 

ACTIVIDADES  INICIA TERMINA 

PUBLICACION DE AVISO EN DIARIO DE 
AMPLIA CIRCULACION DE LAS 
CONDICIONES DEL PROCESO  

21 de Diciembre 
de  2020  

 

PUBLICACION CONDICIONES DE 
PARTICIPACIÓN PARA RECEPCIÓN DE 
OFERTAS EN LA PÁGINA WEB DE 
FOGACOOP 

21 de Diciembre 
de  2020  

 

SESION  VIRTUAL  - EXPLICACION  
FUNCIONAMIENTO DE LA  
HERRAMIENTA  

23 de Diciembre 
de  2020: 3:00 
p.m. 

23 de Diciembre de  

2020: 4:00 p.m. 

PLAZO PARA 
PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES 
A LAS CONDICIONES DE 
PARTICIPACIÓN  

21 de Diciembre 
de  2020 

8 de  Enero de  
2021   

CIERRE PRESENTACIÓN OFERTAS.  19  de  Enero de  
2021  Hasta  las  
2:00 p.m 

PLAZO PARA EVALUAR 19  de  Enero de  
2021   

 03   de  Febrero  
de  2021 

(*) TRASLADO INFORME 
PRELIMINAR DE EVALUACIÓN Y 
OBSERVACIONES AL MISMO 

04   de Febrero de  
2021 

08 de  Febrero de  
2021 

TRASLADO DE EVALUACIÓN 
DEFINITIVA 

A partir del 09  de 
Febrero de  2021 
y por  3  días 
hábiles   

 

ADJUDICACIÓN Y 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

A partir del 12    
de  Febrero de 
2021  

 



Nota: Todos los documentos e información que se surtan con ocasión del 
presente proceso contractual y los que deban ser aportados por los posibles 
proponentes deberán ser entregados o remitidos en la fecha y hora que se 
establece en este cronograma. 

 
 (*) Se reciben observaciones de los proponentes respecto del informe preliminar, 
únicamente en los horarios de atención al público del Fondo, esto es de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los 29 días del mes de enero de 2021. 
 
 
 
 
 

MARIA ELENA GRUESO RODRÍGUEZ   
Directora 
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